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 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la Resolución de ratificación de desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Rocío Gómez Ruiz y don José Raúl Luque 
González al haber resultado en ignorado paradero en el domi-
cilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de resolución de ratifica-
ción de desamparo de fecha 29 de enero de 2009 del menor 
J.J.L.G., expediente núm. 352-08-0006536-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 
los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de Resolución de traslado de expediente que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Antonio Martín León, al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomas Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
Resolución de traslado de expediente de fecha 12 de marzo 
de 2009, de la menor C.M.G., expediente núm. 352-1997-
29000111, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de concesión de trámite de audiencia en el pro-
cedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 

en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
concesión de trámite de audiencia en el procedimiento núm. 
353-2009-00000052-1 a don José Luis Rosa Muñoz al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, 
núm. 18, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
5 de marzo de 2009, por la que se comunica el trámite de 
audiencia en el procedimiento núm. 353-2009-00000052-1,
referente a los menores A.R.F. y A.R.F., expedientes núms. 
352-2008-00005298-1 y 352-2009-00000149-1.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la resolución de declaración de no existencia de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a don Vasile Navalici y doña Ioana Navalici, al ha-
ber resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías, 
núm. 15, Málaga, para la notificación del contenido íntegro de 
resolución de declaración de no existencia de desamparo de 
fecha 5 de marzo de 2009 del A.N. expediente núm. 352-08-
0008151-1, significándole que contra esta Resolución podrá 
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia 
(Familia) de esta capital y por los trámites del proceso especial 
de oposición a las resoluciones administrativas en materia de 
protección de menores, de conformidad con los artículos 779 
y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de acuerdo de ampliación de plazo de procedimiento 
de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
Acuerdo a don Cristian Alejandro González, al haber resultado 
en ignorado paradero en el domicilio que figura en el expe-
diente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente 
del mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante 
el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ollerías,
núm. 17, Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 
12 de febrero de 2009, por la que se comunica el Acuerdo 
de ampliación de plazo de procedimiento de desamparo, refe-
rente al menor A.N.G.V., expediente núm. 352-07-0003391.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de ratificación de desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Encarnación Dimas Córdoba y don Juan 
Ruiz Camacho, al haber resultado en ignorado paradero en el 
domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y de Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de resolución de ratifica-
ción de desamparo de fecha 12 de febrero de 2009 del menor 
S.R.D., expediente núm. 352-06-2900593-1, significándole que 
contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante el 
Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los 
trámites del proceso especial de oposición a las resoluciones 
administrativas en materia de protección de menores, de con-
formidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de la resolución de ratificación de desamparo 
que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
Resolución a doña Margarita M.ª Ávila Rodríguez al haber re-
sultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Ollerías, núm. 15, Málaga, para 
la notificación del contenido íntegro de resolución de ratifica-
ción de desamparo de fecha 12 de febrero de 2009 del menor 
M.M.A.R., expediente núm. 352-03-0001899-1, significándole 
que contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante 
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por 

los trámites del proceso especial de oposición a las resolucio-
nes administrativas en materia de protección de menores, de 
conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 12 de marzo de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de concesión de trámite de audiencia en el pro-
cedimiento que se cita.

Acuerdo de fecha 12 de marzo de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
concesión de trámite de audiencia en el procedimiento núm. 
353-2008-00002454-1 a don Francisco García Ruiz al haber 
resultado en ignorado paradero en el domicilio que figura en el 
expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, 
podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de 
Protección de Menores, sito en C/ Tomás Heredia, núm. 18, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 5 de marzo 
de 2009 por la que se comunica el trámite de audiencia en 
el procedimiento núm. 353-2008-00002454-1, referente al 
menor A.G.G., expediente núm. 352-2008-00001737-1.

Málaga, 12 de marzo de 2009.- La Delegada, P.A. (Decreto
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 NOTIFICACIÓN de 11 de marzo de 2009, de la De-
legación Provincial de Huelva, de resolución de cons-
titución de acogimiento familiar temporal, referido al 
expediente de protección que se cita.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Pública y del Procedimiento Administrativo Común, el Decreto 
42/2002, de 12 de febrero, de Desamparo, Tutela y Guarda 
Administrativa y el Decreto 282/2002, de 12 de noviembre, se 
resuelve constituir procedimiento de acogimiento familiar tem-
poral y habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
a la madre doña Eva M.ª Salguero Pérez, al desconocerse su 
paradero, se publica este anuncio, por el que se notifica, Re-
solución de la Comisión Provincial de Medidas de Protección 
adoptada en el expediente núm. 352-2002-21-000057, rela-
tivo a la menor J.A.M.S., por el que se acuerda:

1. Mantener la declaración de la situación de desamparo 
del menor J.A.M.S, y en base a tal declaración, la tutela asu-
mida sobre el mismo.

2. Constituir el acogimiento familiar temporal del menor 
con sus tios maternos, don Francisco José Salguero Pérez y 
doña M.ª Inmaculada Pérez Ramos, en tanto se estudia la ido-
neidad de los mismos para el referido acogimiento familiar.

3. Cesar el acogimiento familiar simple del menor, con su 
tía doña Encarnación Márquez Rodríguez.

4. El régimen de relaciones del menor con sus familiares 
será de común acuerdo de éstos con los acogedores, según 


